
Special Olympics México tiene la 

autorización vigente de conformidad con 

el artículo 36-Bis del Código Fiscal de la 

Federación a organizaciones civiles y 

fideicomisos asistenciales (artículo 79, 

fracción VI de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta), como donataria autorizado.

Como resolución en la Miscelánea Fiscal para 
el 2023, Special Olympics México ha sido 
ratificado como donataria autorizada para 
recibir donativos nacionales y del extranjero.

Así mismo, Special Olympics México tiene 

autorización para recibir donativos en el 
extranjero (apartado M PAGINA 308).

M. Organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos 

deducibles en los términos del Convenio 

para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 

Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre 

la Renta, suscrito por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América (artículo 82 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente, antes artículo 70-B de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 31 

de diciembre de 2001 y regla 3.10.7. de la 

Reforma de la Miscelánea Fiscal).


